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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintinueve (29) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
Auto Interlocutorio N° 2145 

05001310501320220029200 
 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por CAMILO ANDRÉS 
RENDÓN ALVAREZ en contra del MUNICIPIO DE MEDELLÍN y la FUNDACIÓN 
PASCUAL BRAVO, por haber presentado respuesta oportuna y acorde con los requisitos del 
artículo 31 del CPTYSS, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA al MUNICIPIO DE 
MEDELLÍN.  
 
En consecuencia, se corre traslado a la parte demandante por el término de TRES (3) DÍAS, 
de la excepción previa formulada en la contestación del municipio, la cual puede consultarse 
haciendo clic aquí.  
 
Así mismo, se ADMITE el llamamiento en garantía formulado oportunamente por dicha entidad 
en contra de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. SEGUROS CONFIANZA S.A.., por 
encontrarlo ajustado a los lineamientos establecidos por el artículo 64 del C.G.P.  
 
Por consiguiente, se dispone la notificación del auto admisorio y la presente providencia  a la 
aseguradora,  según lo dispuesto en el artículo 41 del CPTSS modificado por el artículo 20 de 
la Ley 712 de 2001 en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, poniéndole de 
presente que dispone de un término legal de diez (10) días hábiles para contestar la demanda 
y el llamamiento, a través de apoderado judicial idóneo, de los cuales se le entregará copia 
auténtica para el traslado de rigor al surtir la notificación.  
 
Por Secretaría del Despacho, procédase con la notificación por medios electrónicos de 
conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se solicita a las 
partes omitir realizar la misma, para evitar doble radicación. 
 
Se requiere a la citada para que aporte los documentos que se encuentren en su poder y 
guarden relación con el objeto de controversia, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 31 
del CPTSS. 
 
Para representar los intereses del MUNICIPIO DE MEDELLÍN, se reconoce personería como 
apoderada principal a la Dra. MIRNA ROSARIO OVIEDO DIAZ, portador de la T.P. 131.555 del 
C.S. de la J., por no registrar sanciones y encontrarse habilitada para ejercer la profesión de 
Abogada según lo consultado en el certificado de antecedentes disciplinarios emitido por la 
Comisión Nacional del Disciplina Judicial.  
 
En relación con la FUNDACIÓN PASCUAL BRAVO, se ordena devolver la contestación a la 
demanda, para que sean subsanados los siguientes requisitos: 
 

- Aporte el mensaje de datos a través del cual se remitió el poder de representación, 
el cual deberá provenir de la dirección electrónica asociada al poderdante, conforme lo 
establece el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, o en su defecto, con presentación 
personal, acorde con el artículo 74 del Código General del Proceso.  

  
Dichos requisitos deberán ser subsanados en el término de CINCO (05) DÍAS, de conformidad 

con lo establecido en el parágrafo tercero del artículo 31 del CPTYSS, so pena de TENER POR 

NO CONTESTADA la demanda.  

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 

Email: cacamuva@gmail.com; rossydiaz32@gmail.com; aposadaareiza@yahoo.es 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j13labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ec_a8xtc_ctDvP_qrZyAjo4BN3BbLHRrQ-zhv-Wc4qQYnA?e=9g9evb
mailto:ROSSYDIAZ32@GMAIL.COM
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 30/11/2022, consultable aquí: 

  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b2ce34c1a7a181580b94bec0ab42d000c966ba3019ea25b8837cb34fc73b2ba1

Documento generado en 29/11/2022 06:35:36 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/67?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2

